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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIH IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
¡oé B O L E T I N E S OFICIALES H« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conducto se pasarán a los editores de 
(of menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.981 - A P A R T A D O 820 

D B D 1 H 2 A D O C E Y D B T l { H 8 A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Ctntro» ojlcialetdi Madna.—Llevado a domioilio, ti Mea, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, lé*, y nn afio SO. 
Oficial»» futra dt Madrid,—Trimestre, 1* patetas; semestre, 

• y nn afio 
Particular»».—En esta Oapital, llevado a domicilio, 1* pesetas 

trimestre; « 4 al semestre, y 4 9 al afio, y fnera de ella, IS al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , en trésnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T H R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Bxaelentiaiaas 
Diputación provincial, linea o fratció*. «*•»• *«*•»•. f 

Idem judiciales, linea o fracción I'OO — 
Idem oficiales idea id #'•# «é 
Idem particulares l ' » 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L O R D E N 

IItmo. Sr.: E n cumplimiento de lo 
determinado en el ar t ícul» 5.° del Real 
deoreto de 28 de Ootubre últ imo, re
formando el artículo 12 del Reglamen
to de 7 de Septiembre do 1918, y a fin 
de que puedan anunciarse en breve 
plazo las oposiciones para cubrir las 
•aoantes que existan en la excala auxi
liar del Cuerpo general de a Adminis
tración de la Hacienda Públ ica , de las 
qae se calcula se produoirán basta el 
termino de los ejercicios y oien más en 
expectación de destino, 

S. M . el Rey (q. D . g ) ae ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° E l nombramiento del Tribuual 
que ha de iniciar las referidas oposi
ciones oon los primeros mi l solicitan 
tes, se hará, a propuesta de la Seoeión 
de Personal, por lo que respecta a les 
dos Jefes de Administración del M i 
nisterio, al Jefa de Negociado y al 
Ofioial, todos ellos pertenecientes al 
Cuerpo general de Administración; y 
«propuesta de la Direcoión del Ins
tituto general y técnico del Cardenal 
Oisueros, que, al efecto, oerá debida
mente invitada, el de un Catedrático 
de Matemáticas de dicho Estableci
miento de enseñanza. En el nombra
miento de Jefe* de Adminis t ración se 
hará expresa designación de Presi
dente, y los demás funcionarios actua
rio oomo Vocales, todo» «dios con voz 
y voto, ejerciendo oomo S«oretario el 
Ofioial, ul cual será sus t ru ído por el 
Jefe de Negociado, aeí como el Presi
dente lo deberá ser por el Jefe de A d 
ministración. Se designará asimismo 

un funoionan'o de este Ministerio, que 
a la vez sea Taquígrafo ¿e uno de los 
Cuerpos Colegisladores, oon el oaráo-
ter de V o a l , actuará exclusivamente 
en las sesiones en que se haya de juz
gar a los opositores que tengan solici
tado examen da Taquigrafía. 

E u el primer millar de opositores 
se incluirá a cuantos se presentaron al 
amparo de la ley, de 10 de Jul io de 
1885 y que, sometidos en lo demás a 
las normas que se señalan en esta dis
posición, deberán cursar sus instan
cias al Ministerio de la Guerra. Con 
este fin, se reservará la tercera parte 
de las p'azas que se anuncien .en la 
convocatoria y el sobrante de la9 mis-
nia--, en ouanto no sean cubiertas por 
licenoiados del Ejército, en las condi
ciones que regulan este especial dere
cho, se proveerá en los restantes opo
sitores. 

E n la forma estableoiia en el pá
rrafo 1.° y con idéntica designación, 
se nombrará por este Minibterio uu 
Tribunal para cada grupo da oposito
res que constituya nuevos millares de 
instancias, uno por oada mil , y el úl
timo por cualquier número de éstas que 
excedan del último millar. Los Tribu • 
nales así constituidos acordarán la ca-
liiicaoion de los opositores, siendo vá
lidas las decisiones de la mayoría y 
entendiéndose por tal la mitad más 
uno de los concurrentes, decidiendo el 
voto del Presidente en oaso de envía
te. No podrá constituirse n iogú i T r i 
bunal si no lo integran, por lo menos, 
un Jefa de Administración, como Pre
sidente; el Catedrático, el Jtfe de Ne
gociado y el Ofioial, Secretario, sien
do también necesaria e insustituible ia 
presencia del funcionario taquígrafo 
cuando se constituyan los Tribunales 
para examinar de esta especialidad. 

2.* E l primer Tribunal, nombrado 
s e g u í el artículo precedente, redaota-
rá, eu el plazo de quince días, a lo 
sumo, desde el siguiente a la fecha de 
su nombramiento, los oportunos pro
gramas para el ejeroioio oral, qua 
versará acerca do elementales conoci
mientos de organización administra
tiva, tributación, presuouestos gene 
rales del Estalo y clasificaoión de do-
oumenus demoorátíoos, y laa reglan 
a que haya de someterse el ejercio :o 
práctico, primero y eliminatorio, que 
será dividido en tres partes: esoritura 

manual, velocidad y oorrecoión; meca-
nogiaft»; velocidad y peí feooión gráfi
ca, y aritmética, problemas prácticos 
de suma, resta, multiplicación, d iv i 
sión, interés simple, fondos públicos 
y desouent'. s, Los programas detalla
dos y las reglas para la práotica del 
primer pjercioio, eliminatorio, se so
meterán a la aprobaoión de este M i 
nisterio y, cumplido este requisito, se 
harán públicos inmediatamente en el 
periódico oficial. 

3. ° Redactados los programas y 
nombrado ei primer Tribunal, se pu
blioará la oportuna convocatoria en 
la Gaceta de Madrid, dando a conocer 
nnos y otros, determinando el número 
de plazas que sa haya de oubrir y el 
de aspirantes en expectación de desti
no que puedan ser aprobados; comen
zando los ejercicios a los ouatro meses 
de anunciada la convocatoria. 

4. ° E l número de plazas consigna
do en la convocatoria no 6e ampliará 
por motivo alguno, quedando sin our-
so caulquier solicitud qua se formule 
en este sentido, en armonía oon lo es 
tablecido en el artículo 12, aparta
do II), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre le 1918. 

5 . ° Loa quo aspiren a tomar parte 
en las repetidas oposiciones deberán 
ser españoles, de uno u otro sexo; ba
bor cumplido diez y seis años de edad, 
sin exceder de cuarenta, el día en que 
oomieaoen aquéllas, y no hallarse in
capacitado moral ni íísioamente para 
ejercer oargos públicos, extremos que 
justificarán acompañando a sus solici
tudes los documentos siguentes: Cer
tificación del Registro C i v i l del aota 
d* la inscripción del nacimiento; cer
tificación negativa de antecedentes 
pauale»; certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad looal 
de la poblaoión en que residan, y cer
tificación faoultativa de no tener de
facto físico que les inhabilite para el 
servicio, ni padecer enfermada i conta
gios.!. También podrán acompañar los 
t í tulos académicos que posean, o los 
Certificados de los estudios que hubie
sen realizado. Loa documentos expedi
dos fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid habrán de estar debida
mente legalizad )s. 

6. ° Las instancias deberán exten-
derso en papel timbrado común de no
ta va clase, estar escritas de puño y le

tra dalos interesad s. expresando s i 
edad y domioilio y los t í tulos que pj -
sean o estudios qne hubiesen h-'cho, e 
igualmente si el solio tante ¡i-sea o no 
sar examinado da taquigrafía; se d i r i 
girán al Subsecretario da Hacienda y 
se presentaran eu el R-gistro general 
de este Ministerio, con tolos sus ante
cedentes, y exhibiendo la cé lu la pfr-
sonai, durante las horas hábiles de 
ofioina, en el plazo improrrogable de 
un mes, a contar des le el d U siguiea-
te al de la publioaoión de la convoca
toria en la Gaceta de Madrid. E l Jefe 
del R-gistro expedirá el oportuno re
cibo, numerado correlativamente, y 
anotará el mismo •ú.na. -ro en la ins
tancia del in te résa lo . 

7. ° Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias qne sf deter
mina en el apartado anterior, el Minia-
terio de Hacienda hará públicos el nú 
mero de inscanoias presentadas y < 1 
nombramiento da k s Tribunales que 

l habrán da juagar las oposiciones de los 
solicitantes que exjedau d*l primar 
mi K r ; todo ello en el plazo improrro
gable de diez días. 

8. ° E u el segundo m -s, a partir da 
la fech* de la convocatoria, los Tr ibu
nales habrán de terminar el examen de 
las solicitudes y documentación pre
sentada por cada solicitante, formando 
unas listas do los qne deban ser admi
tidos, numerad i i por el orden de pre-
sentaoión de aquél as. qua remi t i tán 
a la Subsecretaría para su inserción en 
la Gaceta de Madrid. 

Los interésalos \ odrán produoir 
ante el Tribunal correspondiente, en el 
término de quino • días, a oontar des le 
el siguiente a la publicación de dichas 
listas, las reolamaoionas que estimen 
oportunas contra la exclusión de que 
hubiesen sido obj -to o oontra la inclu
sión, a juicio equivócala, d^ algún so
licitante, acompañando siempre los 
documentos que justifiquen su r<o'a-
maoión. Las resolución s qua diote 
Cada Tribunal serán efimtavas, f in 
que contra ellas qu^p* reharto alguno, 
debiendo ser inserta las eu la Gaceta 
de Madrid si, en v i r t u l d* ellas, su
frieren alguna alteración las listas r?e 
opositoras admitidos. Todas laa recia-
maoiones habrán da estar r-aueltag an
tes de procedas* al norte-, de qua 
habla el artíoulo 12, para d- tei mioar 
el orden de los llamamientos. 
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9. * Loa opositores qae figuren en 
les referidas listes se proveerán de nna 
pap-leta de examen qae les será faci
l í t a l a por el Seoretario de oada Tr ibu
nal, previo pago da 25 pesetas, que se 
disttibuirán en la forma qae expresa el 
Heal deoreto de 18 de Junio de 1924. 
Dicha papeleta se presentará por el 
opositor necesariamente en el momen
to dar c o m i e n z o a eu primer ejercicios, 
y el que no lo hiciere deoaerá de su 
derecho definitivamente. 

10. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 12, apartado G) 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
do lí* 18, reformado por el Real de
oreto de 28 de Ootnbre úl t imo, los tra-
baj s que se realicen en e primer ejer 
oicio práctico podrán ser examinados, 
en presencia del Tribunal correspon
diente, por las personas que aoi lo so
liciten, en el mismo día en que aquél 
se hubiere efectuado. 

11. Los opositores qae no obtuvie
ren en este ejercicio la califioación mí
nima oonstitutiva de la nota de apro
bación quedarán eliminados y no serán 
llamados al ejercicio oral, que oonsis-
t i rá en oontestar, en nn máximo de 
tiempo de treinta minutos, a tres pa
pe'otas, nna de cada materia, sacada a 
la suerte por el opositor. 

12. Los opositores serán llamados 
n sotuer por el orden que les oorres 
ponda en las listas que al efecto sa 
formarán mediante sorteo públioo oe-
librado por el respeotivo Tribunal 
v*iate días antes 'el eefialado para dar 
comienzo a los ejerciólos Las listas se 
publioarán en la Gaceta de Madrid, y 
en oada día se fijará el número de opo
sitores que h*yan de presentarse en el 
siguiente. Los que no se presenten al 
ser llamados aeran citados por segunda 
y últ ima vez al terminar el primer 
llamamiento en cada uno de los ejer
cióles, y si tampoco compareciesen, 
cualquiera qua sea la oausa, perderán 
definitivamente todo derecho. 

13. Los opositores que hubieren so
licitado examen de Taquigrafía cons ¡r-
vantn para éste el mismo número qae 
les corresponda en el sorteo a que se 
iefi ra e l apartado anterior y serán 
oonvooados por cada Tribunal inme
diatamente después de haber termi
nado el ejercicio práctico eliminatorio, 
en el oaso en que hubieren obtenido 
nota de aprobaoión en él . 

14. L a calificación del ejeroioio 
práotico se hará por Irs Tribunales el 
mismo día en qne se efeotúe el de oada 
grupo de opositores, verificándose del 
modo siguiente: oada examinador po-
(1 á otorgar de 0 a -0 puntos por oada 
nna de las tres partes de que conste 
dicho ejercicio práotioo; se sumarán los 
pu tos que obtenga oada opositor, con 
exclusión de las calificaciones máxima 
y mínima, y dividiendo el número to
tal de puntos asignado por el número 
de Jaeces del Tribanal menos dos, se 
obtendrá la nota media que constituya 
l t cal>fioación. E l opositor que no 
obtenga en este promedio un mínimum 
de SI pantos no se considerará apro
bad i y no podrá pasar al examen de 
T.,nu 'giafía ni al ejeroioio oral. 

E* ejercicio de Taquigrafía se ver i-
fi M á diotando el párrafo al efecto ele
gido a todos loe opositores aprobados 
en t i primer ejercicio porcada Tribu
nal con una duración de tiempo fijada 
pieviamente. E n otro espacio de tiem
po, también limitado, los opositores, 
quo h a b r á n estado convenientemente 
«no< raunicado?, deberán presentar, tra-
•Inoidos, los trabajos, entregando al 
Tribunal, bajo sobres cerrados y fir
mados, las cuartillas con la escritora 

' taquigráfica, y l a traducoión, en esori
tura vulgar, a mano. 

Terminado el ejeroioio, el Tribunal, 
en nn plazo de tiempo que no exceda 
de diez días, expondrá al público ana 
lista en qae consten los aprobados. Los 
que no obtengan esta nota podrán, no 
obstante, practicar el ejeroioio ora 1; 
pero no tendrán derecho al aumento de 
pantos en la calificaoión definitiva, 
que se otorgará a los aprobados en el 
ejeicieio de Taquigrafía, cifrándola en 
60 pantos. v 

15. L a calificación definitiva de 
cada opositor se obtendrá sumando los 
puntos que hubiera obtenido en todos 
los ejercicios practicados, y servirá 
para formar, por orden de puntuación, 
las listas de los opositores aprobados, 
que en ningún oaso podrá exceder del 
número de plazas que se anunoien en 
la convocatoria. A igualdad de pun
tuación, ocupa;á lugar preferente el 
que posea nn t í tulo aoadémioo o haya 
realizado determinados estudios, te
niendo en cuanta sa relativa impor
tancia, y oaso de coincidir en la pun
tuación y demás condioiones, se dará 
preferencia al de más edad. 

16 Los Tribunales de oposiciones, 
terminado su cometido, pasarán a la 
Subsecretaría, para sa oastodia en la 
Sección de Personal, los expedientes 
de oada opositor, constituidos oon la 
solioitnd, justificantes y notas origina
les de calificación; el libro de actas en 
que consten los resultados de las se
siones oelebradas, y la lista de oposi
tores oon derecho a ocupar vacantes. 

Aprobadas las oposiciones por este 
Ministerio y publicada en la Gaceta de 
Madrid la referida lista, se prooederá 
a cubrir reglamentariamente las va
cantes que en aquel momento existan 
con los qne figuren en los primeros 
números, quedando los demás en ex
pectación de destino para ocupar las 
que ooarran en lo sucesivo. 

17. E l dereoho que adquiere el per
sonal femenino que obtenga plazas de 
Aux i l i a r , en cuanto a su ingreso en l a 
esoala téonica, estará supeditado a lo 
dispuesto en el últ imo párrafo de la 
base segunda de la ley y en el ar
tículo 17 del Reglamento. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarie a Y . I . muchos afios. 
Mudrid, 7 de Noviembre de 1924. 

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
C O R R A L 

Sefior Ofioial Mayor del Ministerio de 
Haoieuda. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

(Continuación) 

N A V A L A F U E N T S 

Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Quintín Ramos Blasco 
2 » Ruperto Vallejo Hernanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Alonso Manzano Hernando 
2 > Pablo Hernando Pellas 
3 » Paulino Nieto Hernanz 
4 > Jul io de la Fuente Ramrs 
5 » Eugenio Hernando del Carmen 
6 » Recaredo Hernanz Torres 
7 » Plácido Serrano Mufioz 

8 D . Baldomero Alonso Crespo 
9 > Isidoro Martin Nieto 

10 > Leonoio García Vallejo 
11 » Donato Ramírez Hernando 
12 i Jesús B'anco Velázquez 
13 i Mariano Hernando Mufioz 
14 > Jenaro de Miguel Vallejo 

P A R A C Ü E L L O S D E J A R A M A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Arturo de la Pefla González 
2 > Vicente Ramos Alcantaril la 
3 » Ju l ián Ares té Domínguez 
4 » Daniel Garoía Mufioz 
5 • Valent ín Rubio Polo 
6 » Cipriano Mufioz Duree 
7 » N.canor Aresté Marcos 
8 » Juan Lorenzo Alcantari l la 
9 > Clemente Velázquez Ramrs 

10 > Jaointo Lorenzo Alcantari l la 
11 » Francisco Garoía Bayo 
12 > Franoisoo Ramos Alcantarilla 
13 > Mariano Yebes Bernardo 
14 » Timoteo San Martín Luna 
15 > Jesús Domínguea Muftoa 
16 » Lázaro Romero Lizana 
17 » Manuel García Mufioz 
18 > Inocenoio Lorenzo Montero 
19 » Sebastián Lorenzo Soria 
20 » Felipe Marcos Herreros 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
1 or industrial, utilidades o minas 

1 D . Tomás Vioente Nieto 
2 > Romualdo González González 
3 » Camilo Rebollo García 
4 > Leonardo Moreno Martín 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Camilo Martín Sanz 
ü » Petronilo Martín Sanz 
3 » Higinio González ¡Sanz 
4 > Juan Martín Sanz 
5 » Lorenzo Moreno Martin 
6 > Cándido García Fernández 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D.'.Tuliáu Vera G i l 
2 > Florentino Alonso Montero 

Por industri il, utilidades o minas 
1 D . Lucas Riomoros García 
2 > Toribio Ramírez Arribas 
3 » Cándido Montero Arribas 
4 > Ramón Alonso Montero 
5 > José Martín Sanz 
6 » Mart ín Ramírez Arribas 
7 » . Donato rollas Arribas 
8 » Florentino González Rodríguez 
9 » Nicanor Alonso Montero 

R O B R E G O R D O 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Anselmo Aranda del Pozo 
2 > Eugenio Sanz del Pozo 
3 > Luciano Hernán Sanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Pablo Martín Aranda 
2 > Eugenio Jiménez Mo;?no 
3 » Antonio Sanz Martín 
4 > Manuel Sanz Arribas 
5 > Eusebio Mai tín Arribas 

V A L D A R A C E T E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Franoisoo Cuevas Gordillo 
2 » Esteban Polo Navarro 
3 » Melitón Martínez Langa 
4 > Dámaso Martínez Langa 
5 > Manuel Navarro Cuesta 
6 > Cuevas Yunta Melitón 
7 > E loy Garoía Porrero Martínez 

Brea 
8 » Marcelino Garrido Navarro 
9 » Hermenegildo Oampefio Monjas J 

' 10 > Fé l ix Huelves Gonzá'ez 
I 11 » Sixto Hu-1 vea González 
I 12 » Bernardo González Domingo 

V A L D E A V E R O 
Por industrial, utilidades o minas-

1 D . Enrique Colino Alvarez 
2 a Fidel Sanz Lóp< a 
3 * Juan Lorenzo Garoía 
4 » Eladio Sana García 
5 v Laureano García Pajares 
tí » Vicente Pérez Cordobés 
7 » Juan de Dios Moreno Puebla 
8 » Rufino del Oimo Cuesta 
9 * Felipe Sanz López 

10 » Eladio Sanz López 
11 > Dionisio González Esteban 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Vicente Garrido da la R iva 
2 i Juan Franoisco G a i r i i o de 1» 

R i v a 
3 > Mariano Sanz Martínez 
4 > Emi l io Sanz de la Riva 
5 » Felipe Sana García 
6 > Salustiano López Rodríguez 
7 » Francisco Sanz Garoía 
^ > Tadeo de la Riva Sanz 
9 » Fé l i x Garrido Corona 

10 » Cayo Pedroviejo Sauz 
11 » Ramón Pérez Moreno 
12 > Bruno Pérez Prieto 
13 » Demetrio Manía Pérez 
14 » Venancio López López 

VALDELA.GÜNA 

Por industrial, utilidades o minas: 
1 D . Miguel Ramírez Cámara 
2 > Alberto Díaz de las Pefias 
3 » Marcelo G igono Saco 
4 > Serafín Díaz Sacristán 
5 » Pablo Prieto Bermejo 
6 > Enrique Fernán lez Gonzalo 
7 > Francisco Sánchez Rodrigo 
8 > J u l i á n Jiménez. Hernández 
9 » Ju l i án Ramírez Sacristán 

10 » Ju l io de las Pefias J iménez 

Por industrial, utilidades o minase 
1 D . Mateo Martinez Gigorro 
2 » Francisco Miera Lópea 
3 > Saturnino Sánchez Martínez 
4 » Tomás J iménez Pascual 
5 • Juan de Dios Gigorro G i l 
6 > La i s Prieto Flores 
7 » Ju l i án Hernán iez Rubio 
8 > Gregorio Higueras Av i l a 
9 » Nioasio Morato Higueras 

10 » Leopoldo López García 
11 » Tomás Sánchez Salcedo 
12 » Pedro Higueras Av i l a 
13 > Regino Hernández Higueras 
14 > Cipriano Roldan Ramírez 
15 » Alfonso Higueras Morate 
16 > Guillermo Hernández Higueras-
17 » Santiago López de la Fue. le 

Box 
18 » Francisco Bermeja Pefias 
19 » Basil io Lópea G i l 
20 > Isidoro López Hernández 
21 » E l o y Martínez Gut iér rez 
22 » Gregorio Oreja Roldan 

I 23 » Alejandro Pasoual Gómez 

V A L D E M A Q U E D A 
Por industrial, utilidades o minos 

1 D . Pedro Barbero Pablo 
2 > Agus t ín Herranz Esteban 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Claudio Cabrero Bárbaro 
2 > Claudio Esteban Pablo 
3 » Hilario Cabrero Barbero 
4 » Manuel Esteban Pablo 

V A L D E M O R I L L O 
Por inmuebles, cultivo o ganadería: 

1 D . José Anta Caaado 
2 a Juan Francisco Garoía Ferré ra 
o » José María Cuadrado 
4 • Enrique Heltrán Celma 
5 » Jul ián Sancho S'uja 
ti > Felipe Gonzále:'. Sancho 
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7 D. Ju l ián Bel t rán Ztmorano 
8 > Antonio Soja Partida 
9 > Luia Saja Partida 

10 » Polioarpo Gutiérrez Brúñete 
11 » Aurelio Tejero Ramos 
12 > Basilio López Serrano 
13 » José Orodea Varea 
14 » Ponciano Nogal Corral 

* V A L D E M O R O 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. Casimiro Romero Elias 
2 > Mariano Jul io Alonso Fernán

dez de Linares 
3 > Viotoriano González Pinto 
4 » Gregorio A guaoil Carrero 
5 » Demetrio Pariente Membrilla 
6 » Román Molina Puigdengolas 
7 » José Marín Benito Jodia 
8 » Andrés Machado Alguaci l 
9 > Loienso Basco Otero 

10 > Ensebio Blasco Otero 
11 » Gabriel Nieto Márquez 
12 > José Marín Maeso del Río 

V A L D E O L M 0 9 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Aniceto Aguado 
2 » Dionisio Robledillo 
3 » Gregorio Garoía 
4 » Lorenzo López 
Por inmuebles cultivo o ganadería 

1 D . Atanasio Merino 
2 » Ange l Hiv .B 
3 » Eladio Medrand* 
4 > Juan Pablo Merino 
5 > Joaquín García 
6 » Gregorio Merino 
7 * Domingo Carri l lo 
8 » Hi lar io Rt^as 
9 > Matías González 

10 > Crnz Merino 
11 » Juan d » Dfoi González 
12 > Juan de Vargas 
13 » Nioolás de Vargas 

V A L D E P I E L A . G O S 
Por industrial utilidades o minas 

1 D. Dionisio Pérez Canal 
2 > Juan P<«bl<> Herrados Garoía 
3 » Gerardo Puentes Frutos 
4 » Jenaro G i l F r » t s 
5 » Raimundo González Pascual 
6 » Luis Gómez Lázaro 
7 > Felipe Pngoual Ramos 
8 > Manuel González Calleja 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Fe rmín G i l Martín 
2 » Casimir) González Moreno 
3 » Torna») Fuentes Soria 
4 » Ensebio H-rranz Cardenal 
5 i Juan José López de las Horas 
6 > Estanislao López de las Horas 
7 » Nicolás Lóoez de la° Heras 
8 » Nemesio Sanz González 
9 » León Frotos Sigueros 

10 » Franoisoo Sanz González 
11 > Martíu González Frutos 

V A L D E T O U R E S D E J A R A M A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Laureano Colino Alvarez 
2 > Ignacio Miguel Calleja Martín 
3 » Juan Garoía Gnrcía 
4 > Andrés Sanatruja Miguel 
5 » Felioiano Angel Barra 
6 • Mariano Par ís de la Morena 
7 » Jucinto del Valle Nieto 
8 > Francisco Pascual Martín 
9 » Ju l ián del Valle Camarmo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. José María Alonso y Antón-

Ramos 
2 » Pedro|Garofa Martín 
3 » Santiago Sanz Ramos 
4 » Cándido Moreda Antón-Ramos 
° > Mauuí l Sanz Ramos 

6 D. Emeterio Martín Sana 
7 » Manuel Matellano García 
8 » Miguel de la Morena Moreda 
9 » Francisco Aoevedo Hernández 

10 » Miguel Garoía Garoía 
11 * Sotero del Val le Pieto 
12 > Jesús Luna Aoevedo 
13 » Manuel Madrigal Ramos 
14 > Antonio A l a r i l l a Acevedo 
15 » Raimundo Aoevedo Martín 
16 » Cándido Martin Sana 
17 » Franoisoo del Valle Nieto 
18 > Gregorio Martín Sanz 
19 » Manuel Aoevedo Martín 
20 » Nioasio Rodríguez Navas 
21 » Manuel Sauz Ramos 
22 > Vicente Sanz Mart ín 
23 » Felipe Heranz de la Plaza 
21 » Mariano Heranz de la Plaza 
25 » Vicente Rodríguez Navas 
26 » Juan Arranz Martín 

{Continuará) 
(Núm. 2.987) 

J E F A T U R A 
D B 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Carreteras.—Conservación 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de acopios de piedra macha
cada para oonservaoión del firmo do los 
kilómetros 1 al 10 de la carretera de 
Brea al ki lómetro 71 de la de Madrid 
a Castellón, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho servi
cio a D . Tomás Aoevedo Martín, veci
no de Madrid, que se oompromete a 
ejecutarlo, oon arreglo a condiciones, 
por la cantidad de 29.00073 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en ordan de la Dirección Gene
ral de Obras Públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se haoe públi
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien d b >rá formalizar 
la oportuna escritura da contrata eu el 
término de un mes, a oontar de la fe
cha del B O L E T Í N O F I C I A L en que aparoz 
oa inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
( E . - 6 7 7 ) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
ca ia para conservación del firme de los 
kilómetros 47 al 72 de la oarretera de 
primer ordan de Madrid a Castellón, 

' esta Jefatura ha resuelto adjudicar de
finitivamente dioho servioio a D. J u l á n 
Aloáaar Sánchez, veoino de Villarejo 
de Sal vané?, que se compromete a eje-
outarlo, oon arreglo a oondioiones, por 
la oantidad de 25.997 36 pesetas. 

L o que ea cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se haoe públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin 
oia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de contrata en el 
término de un mes, a oontar de la fecha 
del B O L E T Í N en que aparezoa inserta la 
presente orden de adjudicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
(E.—672 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de aoopios d > piedra machada 
para conservación del firme de les k i 
lómetros 33 al 59 de la carretera de 
tercer orden da Ajalvi r a Estremera, 
eata Jefatura ha resuelto adjudicar de
finitivamente dicho servicio a D . To
más Aoevedo Mart ín, vecino de M a 
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
oon arreglo acondiciones, por la canti
dad de 42.000 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección Gene
ral de Obras Públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
cela de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se haoe públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudioatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura da contrata en el 
término de un mes, a oontar de la fe
cha del B O L E T Í N O F I C I A L en que apa
rezca inserta la presente orden de ad
judicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
( « . - 6 7 8 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de pie i ra macha
cada para oonservaoión del firme de 
los kilómetros 1 al 21 de la carretera 
de teroer orden de Alcalá de Henares 
a Mondéjar, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho servi
cio a D . Francisco Lozano Loaches, 
vecino de Vi l l a lb i l l a , que se oompro
mete a e jecutar lo , con arreglo a condi
oiones, por ia cuati lad de 29.759 pe
setas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto enorden de la DirecoiónGeneral 
de Obras Públicas de feoha '¿9 de Sep 
tiembre de 1923, inserta en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 4 de 
Octubre siguiente, se haoe público en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
para oonooimiento del menoionado ad
judicatario, quien d >berá formalizar la 
oportuna escritura de contrata en el 
término de un mes, a contar de la fe
oha del B O L E T Í N O F I C I A L ec que apa
rezoa inserta la presente orden de ad
judicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
( E . - I 7 9 bs . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el expedienta sobre decla
ración de herederos abintestato de 
dofia Camila Concepción Pérez Arias, 
conooida por el segundo de dichos 
nombres, natnral que fué deeeta Cor
te, hija de D. Francisoo y de dofia Ig-
naoia, y de estado casada, se annnoia el 
fallecimiento sin testar de dicha fina
da, ocurrido en el Hospital Provincial 
de esta Vi l l a , a los treinta y un afios de 
edad, el día dos de A b r i l de mil nove
oientos dieoiooho; previniéndose que, 
quien reclama la herencia de dicha se
ñora, es su esposo D . Antonio Infante 
y Díaz. 

Y de conformidad oon lo que preoep 
túa el artíou'o novecientos ochenta y 

ouatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , se llama a los que se orean oon 
igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarlo ante este J u z 
gado, dentro del plazo de treinta días; 
bajo aperoibimiento, si no lo v e r i d n , 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a onoe de Noviem -
bre de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

(A . -1 .244) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Oorte, dictada eu 
cinoo del actual, en el expediente pro
movido por Manuela Martín y Mar t ín , 
que está declarada pobre en sentido le
gal por sentencia firme, sobre que se 
la declare en unión de Santiago, L o 
renza, José y Marina Martín y Amalia 
Martín Torredano, heredera abintesta
to de Agustina Carazo Merino, ouya 
naturaleza y nombres de los padres se 
ignoran, pero pareoe que naoió en un 
pueblo de la provinoia de Zamora, de 
setenta y seis afios de edad, de estado 
viuda de Enrique Martín, de profesión 
sus labores, veoina de esta Corte, don
de falleció el 20 de Enero de mi l 1922, 
se llama por segunda vez a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho que los referidos a la heren
cia de la Agustina, para que dentro 
del término de veinte días comparez
can con los documentos justificativos 
de su derecho ante en este Juzgado; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifican, Jes parará el perjuioio a que 
en derecho haya lugar, previniéndose 
que, por virtud del primer llamamien
to, no ha comparecido persona alguna. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1924. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

V.° B / 

(Firmado) 
(0 . -207) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia de esta fecha diotada por dou 
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez munici
pal del distrito del Congreso de esta 
Corte, en autos de juioio verbal segui
dos ante el mismo, a instancia del 
Procurador D. Saturnino Pérez Mar
tín, en concepto de apoderado de don 
Godofredo Laza Poveda, oontra dofia 
Pasouala Araque, asistida de su esposo 
D. Francisoo Herrero, sobre pago de 
doscientas setenta y dos pesetas oon 
veint i t rés céntimos, intereses legales, 
costas y gastos, en ejecución de la sen
tencia diotada, se sacan a la venta, en 
públioa subasta, distintos géneros em
bargados a la demandada, que han sido 
tasados en la oantidad de quinientas 
dieciséis pesetas. 

Cuya subasta habrá de oelebrarse el 
día veintidós de los corrientes y hora 
ds las onoe del mismo, en la Sala-au
diencia de dicho Jnzgado, sito en l a 
oalle del León, números onarenta y ouv 
renta y dos, piso principal, derecha, 
advirtiéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse, previamente, el diez 



« 

por oiento de la tasaoión, y qne no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid, a trece de No
viembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
P . B*| 

Federico Ularqui 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Eduardo Buiz 

(A..—1.247) 

Colegio Notarial úcl Territorio de Madrid 
Habiendo solicitado D . José Fer

nández Borda?, de este Decanato, la 
devolución de la fianza de! Sr. D. A n 
tonio Muñoz Pérez, que tenía constitui
da para el ejeroicio del cargo de Notario 
de Carabanohel A l t ) , partcneoiente a 
este Ilustre Colegio, se haoe saber 
conforme a lo dispuesto eu el artíoulo 
ochenta y cuttro d.«l Reglamento, del 
Notariado vigente, que las reclamacio
nes que hayan de d-duoirse contra la 
expresada fianza deben formularse 
ante la Junta Directiva de este Ilus 
tra Colegio, en el término de un moa, 
a oontar desde la fecha de la publica 
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid, quince de Noviembre da 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Deoano, 
Mateo Azpeitia 

(A.—1.215) 

Administración de 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Negociado de cédulas 
C I R C U L A B 

Llegtda la épooa reglamentaria en 
que los Ayuntamientos deben formar 
el padrón de las cédulas personales 
para la cobranza del impuesto durante 
el próximo afio de 1925, a fin de ñor- | 
malizar este servicio, a reserva de 
cualquiera modificación que pueda 
acótaar la Superioridad, esta A d m i 
nistración ha aoordado diotar las re
glas siguientes para el mejor cumpli
miento del mismo. j 

1. ° Tau luego publique el B O L E T Í N 

O F I C I A L la presente circular, y confor
me preceptúa el artículo 2fj de la Ins
trucción da 27 de Mayo de 1884, los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia aoordaráo el reparto de las 
hojas declaratorias en l a fjrma que 
mejor estimen. 

2. * Dichas hojas deberán compren
der todas las personas de ambos sexos 
mayores de oatorce afios que sean ve 
cirios del término munioipal, quedando 
exceptuados solamente las clases de 
tropa incorporadas a filas, los penados 
en reclusión, las religiosas profesas 
que viven en olausura, las Hermanas 
de la Caridad a quienes se refiere la 
Instrucción, los acogidos en Asilos de 
Benefioenoia, los mendigos autorizados 
por las Alcaldías para implorar l a ca
ridad públioa, y los alienados mien
tras permauezcau en los Manicomios. 

3. ° Deberá hacerse entender a los 
contribuyentes que vienen obligados a 
expresar en las h j *s declaratorias las 
cuotas directas que anualmente satis 
faoen al Tesoro por contribuciones 

urbanas, t ú ática, pecuaria, carruajes áe 
lujo y de cualquiera otra naturaleza, 
tanto en el pueblo que son vecinos, 
como en los demás de Espafia, los suel
dos y haberes anuales que disfruten 
p >r todos oonoeptos y ei alquiler de 
casas que paguen al afio. Los que ha
biten fincas de su propiedad, declara
rán como alquiler el valor en renta de 
las mismas, si ocuparen toJo el edifi
cio, y en caso oontrario, el correspon
diente a pisos que constituyan su v i 
vienda. Los industriales que ejerzan 
sus industrias en pises que no sean 
bajos, expresarán la parte que del 
alquiler total pueda considerarse apli
cable al local destinado a industria y 
al que lo esté a vivienda suya y de las 
personas de su familia y servidumbre. 
Los que ejerciendo industrias en pisos 
bajos d-stinen otro para v iv iend i , 
declararán separadamente el alquiler 
señalado a oada uno. 

4. ° Las personas que sin hallarse 
inscritas en los repartimientos y ma 
tríoulas posean ti cas, ganados o esta 
bleoimientos a virtud de herenoia o 
por otro conoepto declaraiáu la contri
bución correspondientes a dichos bie
nes o industrias. 

Las mujeres casadas declararán las 
cuotas de contribución e industrias 
que posean o Consten inscritas a su 
nombre, aun cuando la Administrao óu 
da quellas esté al oargo de sus ma
ridos. 

5. ® Recogidas las hojas declarato
rias, los Ayuntamientos procederán a 
redactar el padrón, su copia y lista co-
bratoria, ouidar.do de comprobarlas, 
debidamente, oon los repartimientos, 
matrícu'aa y padrones do vecinos, y 
de efeotuar la acumulación de cuotas 
que previene la iu&trucoión, sin omi
tir ninguna de las prevenciones dis
puestas por la circular de la Dirección 
general publicadas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de 4 de A b r i l del afio úl t imo; 
bien entendido que, de no hacerlo, in
currirán en las responsabilidades que 
establece el artículo 41 de aquélla, 
como por la de conoeptos reguladores 
de las cédulas que a oada cual oorres 
pondan; ultimado el padrón se expon 
drá al público, dura uto quince días, 
para oir reclamaciones. 

6. ° Acoraoafiará a los padrones es
tado ooniorme al modelo que en el úl
timo término se detalla, para demos
trar que el padrón comprende todas 
las personas obligas al impuesto y una 
relaoión de las que han sido altas y 
bajas desde que sa formó el úl t imo pa 
drón. Cada Ayuntamiento enviará a 
los demás pueblos que oorresponda re
laoión de los hacendados forasteros 
que contribuyen en su término muni
oipal oomo propietarios o industriales, 
expresando las ouotas direotas para el 
tesoro que tengan asignadas y exi
giendo acuse de reoibo. N 

7. ° Las categorías de cédulas y 
sus precios para el Tesoro son las si
guientes: 

C L A S E S Pesetai 

CLASES IV sotas 

Espeoial ? ~~ 
Idem cónyuge 65 — 
Primera 130 — 
Idem oóuyug* ' »g 
Seguuoa g gg 
Idem cónyuge I 
Tercera 65 -
Idem cónyuge Ib f& 
Cuarta 3 * f 
Idem cóuyuge ° 1 0 

Quinta 26 — 
Sexta 19 ™ 
Séptima 

Octava 6 50 
Novena 3 25 
Décima 1 30 
Undéoirua 65 

Sobre estos preoios los Ayuntamien
tos podrán imponer un recargo que no 
excederá del 50 por 100, cuidando los 
sefiores Aloaldes de enviar anticipa
damente a esta Administración certifi
cación en que oonste el reoargo muni
oipal aoordado imponer. 

8. ° Como se dispone en Real deore
to de 16 de Septiembre úl t imo, publi
cado en la Gaceta del 18 del mismo, los 
padrones se formarán en el mes de 
Enero, se expondrán al público duran
te la primera quincena de Febrero y 
resolverán las reclamaciones que se 
hubieren promovido durante ei perío
do de exposición, en la segunda quin
cena d"l referido mes de Febrero, en
tregándose en e&ta Administración oon 
las reclamaciones oontra sus resolucio
nes en 1.° de Marzo. Su aprobaoión la 
suscribirán los sefiores Aloaldes, Se
cretarios y Concejales que asistan a la 
sesión respectiva. Los que dejen pasar 
este plazo sin haber oumpli -o este ser
vicio inourrirán en las responsabili
dades que séllala la respectiva Instruc
ción de 27 de Mayo de 1881 

9. ° No se dará por bueno n ingún 
padrón en el que se compruebe que se 
ha omitido contribuyente al impuesto, 
conceptos reguladores de sus cédulas 
o que no se h\ efectuado la acumula -
lación reglamentaria da cuotas de con-
tribuoión. 

Lo que se pubüoa en este B O L E T Í N 

O F I C I A L para general conocimiento. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1924.— 

E l Administrador de Rentas Públioas, 
Mariano Hiestra. 

Modelo de referencia 
Cédulas personales .... Pueblo de . . . . . 

Número de habitantes sujetos al im
puesto según el censo oficial en 31 de 
Diciembre de 1920. 

Altas desde 1.° de Enero de 1921 
Por adquisición de vecindad 
Por haber cumplido catoroe 

afios 
SUMA • • a • • • • • • • a • • 

Bajas desde 1." de Enero de 1921 
Por pérdida de vec indad . . . . 
Por fallecimiento 
Diferencia igual al número 

de personas mayores de ca
toroe años que existen en 
la actualidad 

Comprendida en el padrón 
Exceptuados 

Clases de tropa en filas y 
guardia civiles 

Asilados. 
Pobres de solemnidad, auto

rizados para implorar la ca
ridad publica 

Religiosas de clausura 
Hermanas de oaridad 
Penados en reclusión 
Alienados en manicomio 

T O T A L mu A L 

(Núm. 2.990) 

TESORERIA DE HACIENDA 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia ie ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 2t; 
de abril de 1900, deol» ro incursos en 
al primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de BUS 
desoubiertos, a los oontribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a la Z na 3 a , y que 
resultan inoluídos en la relación que 
queda en esta oficina y se aoompafia. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 do 
la misma lnstrucoión, pub íquese esta 
providenoia en el B O L & T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acoiói 
ejecutiva los respectivo» valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe públioo, en confor
midad de lo preveui lo en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1924. 
E l Tesorero Gomad r de Hacienda, 

Eufrasio Buida 
D . Manuel Castro. 

ayuntamientos 
T 1 E L M G S 

Los apéndices de la r iqu 'za urbana 
de este término municipal para los 
efeotos tributarios »ei ejeroioio pró
ximo 1925 26, se enouantian termina
dos y expuestos al público en la Seore
taría de este Ayuntamiento, desde hoy 
hasta el 15 del comen e, en ouyo pla
zo podrán presentar los ptopietarios 
las reoiamacion. s fundados que orean 
oportunas. 

Tielmes, 1.° de Noviembre de 1924. 
Ei Alcalde, 

Juan Barbero 
(Núm. 3.066) 

PRIMER TERCIO DE CABALLERIA 
D E L A 

G U A R D I A C I V I L 

A N U N i 1 0 
E l día 29 del a.--nal a las once y 

media horas, fr>r drA mear eu el Cuar
tel de Bellas Arte» H-pódromo), la 
venta, en pública pn^asta. de un oaba-
11 o que tiene el mismo d *o de des
eche. E l importe de . ste anuncio y una 
peseta, que corres pon i« a la voz pú
blica, será de cuenr,, del comprador. 

Madrid, 15 de N »v »>mbre de 1924, 
E l Coroo» I Subinspector, 

Cesí fo Yuste 
(E. -737) 

LA CASTELLANA 
Sociedad Anónima de Transportes 

E l Consejo de A mi-.straoión con
voca a Junta general extraordinaria 
de Accionistas para e día veinticinco 
del aotual, a las ene <le a mafiana, en 
su domioilio social, Gíre la de Paredes, 
diez y nueve. Asunto* a tratar: Expo 
sición del negro o - -cal y resolución 
sobre dimisiones. 

Se recuerda el d<Mtó*jtn de nociones 

I que marca el a r t í c u l o qn no*. 
Madrid, quino» d N<>vi< mbre de mil 

noveoientos v i " t . cu r • 
E l S ore ia . i . interino, 

Pa-cuai Corella 
( \ . -1 .246) 

M A I ) H f M 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 
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